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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  YESID MIGUEL SUAREZ MURILLO 

DEMANDADO: YOLANDA OROZCO CHOCONTÁ o DE GARCÍA y CARLOS 

   ENRIQUE GARCÍA RODRIGUEZ 

RADICACIÓN: 6300140030082008-00205-00 

 

 

Teniendo el memorial presentado por la señora YOLANDA OROZCO 

CHOCONTÁ, se le indica a la petente, que de acuerdo al auto de 

terminación del proceso de fecha 15 de febrero de 2021, se 

dispuso la entrega de los títulos existente por cuenta del 

presente asunto de la siguiente manera: “Por solicitud de las 

partes, se ordena la entrega de depósitos  judiciales que  puedan  

existir  por  cuenta  del presente asunto hasta el día 17 de 

diciembre de 2020 a la parte ejecutante, los que lleguen con 

posterioridad a dicha fecha, serán entregados al ejecutado que 

le fueron descontados” 

 

Así las cosas, se reitera, que por secretaría se dé cumplimiento 

a dicha orden, dando información a los beneficiarios de los 

títulos sobre el trámite para el cobro de los mismos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  
LMCA 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 01 DE 

JULIO  DE 2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 


